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RE§OLUCTOT§ D|SECTORAL Ne 198-¿025/6RLL-G$S-R|§§C

Huamachuco, 27 de marzo de ?025

VISTOI Ef Memorándum Ns 0282-2025-GRLL-G6R-6RS-R§C-D.E,, de fecha 26 de marzo del 2025, que contiene el Oficio
Ñe 0713-2025/GRLL-GRS-R|5§CIZSHALP-HALP, de fecha 10 de marzo del 2025, en la cual la Dirección del Hospital Leonc¡o
Prado, alcanza el documento denominado "Plan Anual de la Estrategia de Prevención y Control de Tuberculosis, 2028.,,
del Hospital leoncio Prado de ta Unidad Ejecutora 406 Salud Sánchez Carrién, y;

Que, el numeral 1 del artíeulo 2o de la Constitutlón Polítiea del Perú, establece gue, toda persona tiene derecho: 1. "A
la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de
derecho en todo cuanto le iavorece";

Que, el artlculo I y ll de la Ley N" 26842, tey General de Salud, establece que la salud es condición indispensable del
desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo; siendo su protección de interés
pÚblico. Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover!ü;

Que, la Ley N' 30287, Ley de Frevención y Control de ls Tuberculosis en el Perú, t¡ene como objeto, regular los
mecanismos de articulación entre los sectorss involucrados en la prevención y control de la tuberculosis, garantizando la
cobertura y continuidad de una política de Estado de lucha contra esta enfernredad;

."Que, mediante Decreto Supremo N'021-2016-5A, aprueba el Reglamento de la Ley N" 30287, Ley de Prevención y
kontrol de la Tuberculosis en d Perú, el regiamento señala que los empleadores correspondientes al sector público y .

privadodebenimplementarmedidaspreVentiva5ensuReglamentolnternodeTrabajoyen9uorganizaciénlaboral,las'-:l,!.i

;Luaies comprenderán los siguientes aspectosl a) Frotección de los derechos de los trabajadores afectados pqr.¡ !.!
- 

/tuberculosis; bi Prevención de la tuberculosis en el centro del trabajo; c) Asistencia y apoyo a los trabajadores afectadss ''' . .- 
durante su tratamiento; d) Prevencién y saneión de ¡ctos diecriminatorios hacia las personas afectadas; e) identificación
factores medioambientales que increm€nt€n el riesgo de transmisión de la tuberculosis; fi Detección de casos de
tuberculosis en el centro de trabaio;

Que, el numeral 4.1 del afticqlo 4 det Reglamento de la Ley N" 30187, aprobado por Decreto Suprémo N'021-2016-§A,
dispone que el Ministerio de §alud establece mediante Norma Técnica de Salud la atención integral de salud de las
personas afectadas por tubereulosir, que comprende la promoción de la sa¡ud, la prevención, el diagnóstico, tratam¡ento
supervisado, control, seguimiento y rehabiiitacién de la persona afectada por tubersulosis y su estricta aplicación en los
establecimientos de salud públicos y privados. La atención especializada es parte de la atención integral, según lo requiera
el estado de la persona afectada por tuberculosis, y lo establecido en la Norma fécnica de Salud correspondiente;

Que, la Asamblea General de ia ONU proclamó que cada 24 de marzo se conmemore el "Día lnternacional de la

Tuberculosis", a fin de generar conciencia y reflexión sobre los terribles efectos que causa esta grave enfermedad,
recordando la fecha en 1.882 cuando el Dr. Robert Koch anuncio que había descubierto el Mycobacteriurptuberculosis,
el bacilo que causa la tuberculosis {TB);

Que, la tuberculosis es una enfermedad que ha acompañado a la humanidad desde sus inicios, y a pesar de existir
tratamiento para la rnayoría de los casos, es una de las enfermedades que incrementa la brecha de inequidad.
Lamentablemente, los esfuerzos para combatir esta enfermedad no han sido en la mayoría de veces enfocados como una

enfermedad social, haciendo que los esfuerzos y recursos no lleguen a la solución completa a nivel mundial, .es por ello
que los países han considerado a la tuberculosis como una de las prioridades importantes en sus políticas nacionales de

salud;

Que, la DirqccÉn Ge[Érq.lde lntervenciones Estratéeicas en Salud Pública ha propuesto la actuali¿ación de la NTS N' 10¿l-

M!N§A/D€SP-V,01 "Norma Técnica de §alud para la Atención lntegral de las Fersonas Afectadas por Tuberculosis",
aprobada por Resolucién Ministerial N" 715-2013lMlttlSA, modificada por Resolución Ministerial N" 752-2018/MIN§A;

Que, el artículo 75' del ñeglamento de Organiracién y Funciones del Mini¡terio de Salud, aprobado por Decreto
§upremo N'008-2017-§A, establece las Funciones de la Oirección de Prevención y Control de Tuberculosis, los cuales son
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responsables de lo siguiente: a) ldentificar y coordinar las intervenciones las intervenciones estratégicas de prevención,
control y reducción de riesgos y daños de la tuberculosis que afecte a la población considerando las acciones de
promoción de la salud, los determinantes soc¡ales de la salud y los enfoques de derechos humanos, género e
interculturalidad en salud en todas las etapas de vida, así como monitorear su desempeño en los diferentes niveles de
gobierno; c) Formular e implementar, en lo que corresponda. las normas y lineamientos orientados a la detección preco¿
y tratamiento oportuno de la tuberculosis, en coordinación con los órganos €ompetentes; y otros que el derecho
menciona para poder cumplir con sus funciones encomendadas;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 1095-2017/M|N§A, de fecha 07 de diciembre del 2017, se aprueban la Directiva
Sanitaria N" 079-MINSA-2017-CDC"Directiva San¡taria para la Vigilancia Epidemiológica de la Tuberculqsis", cuya finalidad

contribuir con la prevención y control de la tuberculosis (TB) en el país, mediante la generación de información
pidemiológica oportuna para la toma de decisiones, con objetivos generales de establecer los lineamientos para la

ón de casos de TB, asimismo establecer los procesos e ¡nstrumentos para la notificación de casos al sistema de
vigilancia epidemiológicos de TB en el pafs y establecer la investigación y control epidemiológicos de eventos de
importancia en Salud Pública relacionados a TB;

Que, la Resolución Mintsteriai N' 339-2023/Mlill5A, de fecha 25 de marzo del 2023, se aprueba la NT§ N" 200-
MINSA/DGIESP-2023 "Norma Técnica de Salud para el Cuidado lntegral de la Persona Afectada por Tuberculosis, Familia
y Comunidad";

I Que en el marco de los precitados dispositivos legales, med¡ante el Decreto Supremo No 01G202X-SA, se aprueba el Plan
Estratégico Multisectorial de la Política Nacional Mult¡sectorial de §alud al 2030 "Perú, País saludable de obligatorio
cumplimiento para la implementac¡ón de dicha Política Nacional, dentro del que se ha comprendido como uno de los
objetivos prioritarios el fortalecimiento de las acciones de promoción prevención, control y vigilancia intergubernamental
e intersectoriales focali¿adas a nivel subnacional en - materia de salud pública: Para lograr el control de las enfermedades
transmisibles tales como la tuberculosis entre otro§, a través de acciones de fortalecimiento permanentemente de la
promoción, prevencíón, control y vigilancia intergubernamentales e intersectoriales focalizadas a nivel subnacional en
materia de salud pública en los diferentes noveles de atención a través de planes de prevención recuperación y
rehabilitación de tal problema de salud, fortaleciendo además a las IPRESS en diferentes niveles de atención bajo el
ffodelo de cuidado integral por curso de vida;

Que, en mérito de lo establecido del documento de visto y párrafos precedentes, la máxima autoridad de la Entidad
deberá autorizar la emisión del Acto resolutivo aprobando el documento denominado" Plan Anual de la Estrategia de
Prevención y Contr{,| de Tuberculosis,2fi25", del Hospital Leonckr Pratlo, siguiendo las formalidades previstas en la ley
N'27444- Ley del Procedimiento Administrativo General;

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Ne 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Ne27B67- Ley
Orgánica de los Gobiernos Regionales, Constitución Política del Perú, Ley N" 26842, Ley N" 30287, Reglamento de la Ley
N'30287, NTS N" 104-M|N§A/DGSP-V.01, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por
Decreto Supremo N" 008-2017-5A, Resolución Miñisterial N' 1095-2017/MINSA, Resolución Minlsterial N" 339-
2023/MlNSA, Resolución Gerencial Regional Ns1724-2010-GR-LL-GGRIGRSs que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones de la Red de Salud Sánchez Carrión, Resolución Ejecutiva Regional N'000677-2023-GR-LL/GOB y con las.
visaciones correspondíentes, y;

Artículo 1'. - APROBAR el documento denominado "Plan Anualde la Estrategla de Prevención y Control de Tuberculosis,
2O25", del Hospital Leonc¡o Prado, de la Unidad Ejecutora 406 §alud Sánchez Carrión, que en anexo a fojas 12 forma parte
integrante de la presente resolución, por la fundamentación expuesta en la parte considerativa de la misma.

Artículo ?'. - ENCARGAR a la Oficina correspondiente, la coordinación, supervisión e implementación del cumplimiento
del plan aprobado en el artículo precedente.

Artlculo 3'. - DISPONER que la oficina competente reali¿a la publicación en el portal institucional de la página web de la
Unidad Ejecutora 406 Salud 5ánchez Carrión.

Articulo 3'. - NorlFlcAR la presente Resolución a las instancias, niveles pertinentes interesados en el modo y fr
de Ley
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